
REPUBLICA DE COLOMBIA

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL -LOS PATIOS

RADICADO; 54405-40-03-001 -2012-00279-00
PROCESO: EJECUTIVO

DEMANDANTE: ANDREA TARA20NA RAMÍREZ.
DEMANDADOS: JAVIER SÁNCHEZ DÍAZ

Los Patios (N.S.), Veintiséis (26) de noviembre de 2019.

Previo a ordenar el pago de depósitos judiciales, SE REQUIERE a las partes
para que aporten liquidación de crédito actualizada conforme al artículo 446 del C.
G. del P., toda vez que la última liquidación de crédito realizada por el despacho
data de fecha 26 de septiembre de 2016, debiendo tener en cuenta los descuentos
realizados a la parte demandada en cumplimiento a la medida cautelar.

NOTIFÍQUESE

El juez.

OMAR MATÉUS URIBE

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL

LOS PATIOS - NORTE DE

SANTANDER

ANOTACIÓN DE ESTADO

La providencia anterior se

notifica ppr Anotación en Estado.

Avenida 10 entre caíle 18 y 19 Barrio Videlso, Los Patios - Norte de Santander
Teléfono 5803949




































